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INFORME 010/CIGIND/SO/25-10-2023 RELATIVO AL TALLER VIRTUAL “LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y SU RESPONSABILIDAD EN LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN, 
REPARACIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO”. 
 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, con fundamento en el Artículo 40 fracción 

XIX del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerreo y,  en coordinación con la Red de Mujeres, Desarrollo, Justicia y 

Paz, A. C. y Agentes de Paz, A.C., realizamos acciones para promover y garantizar que las mujeres 

guerrerenses ejerzan plenamente sus derechos políticos y electorales en un ambiente libre de 

violencia en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

En el marco del Pacto Estatal por los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses 

Libre de Violencia en el Proceso Electoral de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 

suscrito el pasado 8 de septiembre de 2023, se impartió el Taller Virtual “Los Partidos Políticos y 

su Responsabilidad en la Prevención, Atención, Sanción, Reparación y Erradicación de la 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género”, con una duración de 8 horas divididas 

en 4 sesiones, los días 9, 11, 12 y 13 de octubre de 2023, en un horario de 09:00 a 11:00 horas. 

 

El taller fue dirigido a las Dirigencias y Representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo 

General del IEPC Guerrero, Titulares de Unidades de Género y Órganos de Justicia Intrapartidaria 

de los 15 Partidos Políticos con registro nacional y local que participarán en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en el Estado de Guerrero, con la 

finalidad de sensibilizar, concientizar y contribuir en las acciones de capacitación y atención a la 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

 

La bienvenida estuvo a cargo de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero, quien agradeció a todas las personas asistentes su interés en este importante tema 

para la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de Género. 

 

En su mensaje la Licda. Ana Karen Domínguez Aníca, Representante Estatal de la Red Mujeres 

Desarrollo, Justicia y Paz, A.C., agradeció a las Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero la realización de este importante 

taller de manera conjunta, mencionó que la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 

es un problema alarmante y una manifestación clara de las desigualdades y discriminaciones 

profundamente arraigadas en la sociedad, no se puede permanecer indiferente ante esta realidad 

que afecta no solo a las mujeres que participan en política, sino a toda la sociedad en su conjunto, 

refirió que este taller es un compromiso de las organizaciones y también es fundamental que los 

partidos políticos se comprometan a erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género. 
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La moderación de las sesiones del taller, estuvieron a cargo de la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la Mtra. 

Vicenta Molina Revuelta y la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión. 

 

El taller se realizó conforme a la siguiente programación.  

 

 

Taller: Los Partidos Políticos y su Responsabilidad en la Prevención, Atención, Sanción, Reparación y 
Erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 

Fecha Tema Contenidos Objetivo Facilitadora 

09/10/23 
Perspectiva de 

Género 
 

Conceptos básicos: sexo, género, 
roles (productivo, reproductivo) 
estereotipos, división sexual del 
trabajo, igualdad, equidad, 
discriminación y violencia hacia 
las mujeres e Interculturalidad e 
Interseccionalidad. 

Sensibilizar a las y los 
participantes en materia de 
género a efecto de que 
conozcan y practiquen los 
preceptos de la perspectiva 
de género, uso del lenguaje 
incluyente, interculturalidad 
y no violencia. 

Dra. Natividad 
Cárdenas Morales 
 
Directora del 
Centro de 
Estudios Políticos 
para la Igualdad 
Sustantiva y la 
Paridad. 

11/10/23 

Violencia Política 
contra las 

Mujeres y marco 
normativo 

 Derechos Políticos, Ciudadanía 
y Democracia de las Mujeres. 

 Reforma 2019 “PARIDAD EN 
TODO” 

 Marco Jurídico Internacional, 
Nacional y Estatal (reforma 
2020) en temas de VPMRG. 

 
Elementos conceptuales para 
entender la violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género. 

Capacitar a las y los 
participantes para que 
conozcan e identifiquen el 
marco normativo 
internacional de los 
derechos políticos de las 
mujeres, especialmente los 
que derivan del principio de 
paridad, igualdad sustantiva 
y no discriminación y 
violencia política. 

Mtra. Marisol 
Vázquez Piñón, 
Subdirectora de 
Investigación y 
Formación de la 
Unidad Técnica 
de 
Igualdad de 
Género 
y No 
Discriminación del 
INE 

12/10/23 

¿Qué 
obligaciones 
tienen los partidos 
políticos en 
materia de 
violencia política? 
 

Parte 1 

 
 Conductas que se consideran 

constitutivas de VPMRG. 
 Personas sujetas de 

responsabilidad, por ejercer 
violencia política en contra de 
las mujeres en razón de género. 

 Violencia al interior de los 
partidos políticos 

¿Qué sí y que no? 
 

Concientizar a las 
Dirigencias y 
Representaciones de 
Partidos Políticos ante el 
IEPC Guerrero y  personas 
encargadas de la 
impartición de justicia 
intrapartidaria de los 
partidos políticos locales y 
nacionales sobre las 
conductas al interior de sus 
partidos que se traducen en 
violencia contra las mujeres 
y que en el marco de sus 
obligaciones atiendan, 
reparen, sancionen la 
VPMRG al interior de sus 
institutos políticos. 

Mtra. Adriana 
Leonel de 
Cervantes 
Ascencio 
 
Presidenta de la 
Red Nacional de 
Defensoras de los 
Derechos 
Políticos 
Electorales. 

13/10/23 

¿Qué 
obligaciones 
tienen los partidos 
políticos en 
materia de 
violencia política? 
 

Parte 2 
 

Obligación de los partidos políticos 
para que prevengan, atiendan, 
sancionen y reparen y erradiquen 
las VPMRG. 
Reforma 3 de 3 
Sanciones. 
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Durante el desarrollo del taller se contó con la asistencia de las Consejeras y Consejeros 

Electorales, el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, las Dirigencias Estatales de los Partidos 

Políticos, Acción Nacional, de la Sustentabilidad Guerrerense y Alianza Ciudadana, además de las 

15 Representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 

Unidades de Género, Órganos de Justicia Intrapartidaria y personal de la estructura de los Partidos 

Políticos con registro nacional y local que participarán en el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, asimismo, se contó con la asistencia de la 

Representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y la Representación de los Pueblos 

Afromexicanos acreditadas ante el Consejo General del IEPC Guerrero, así como de la Red 

Mujeres, Desarrollo, Justicia y Paz, A.C. Agentes de Paz, A.C. Frente Amplio Feminista, A.C. 

Kanichee Eslava, A.C. Hagamos Algo, A. C. Mujeres al Timón, A.C. y Guerreras al Poder, A.C. 

 

ASISTENTES 

1 C. Eloy Salmerón Díaz 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Guerrero. 

2 C. Daniel Campos Caravallido 
Presidente del Partido de la Sustentabilidad 
Guerrerense. 

3 C. José Juan Bautista Hernández 
Coordinador de la Comisión Ejecutiva Estatal del 
Partido Alianza Ciudadana. 

4 C. Silvio Rodríguez García 
Representante del Partido Acción Nacional ante el 
IEPC Guerrero. 

5 C. Manuel Alberto Saavedra Chávez 
Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el IEPC Guerrero. 

6 C. Mariano Hansel Patricio Abarca 
Representante del Partido de la Revolución 
Democrática ante el IEPC Guerrero. 

7 C. Isaías Rojas Ramírez 
Representante del Partido del Trabajo ante el IEPC 
Guerrero. 

8 C. Juan Manuel Maciel Moyorido 
Representante del Partido Verde Ecologista de 
México ante el IEPC Guerrero. 

9 C. Araceli Catalán Vázquez 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano 
ante el IEPC Guerrero. 

10 C. Esther Araceli Gómez Ramírez  
Representante del Partido MORENA ante el IEPC 
Guerrero. 

11 C. Isaías Sánchez López 
Representante del Partido México Avanza ante el 
IEPC Guerrero. 

12 C. Ana Aurelia Roldán Carreño 
Representante del Partido Fuerza por México 
Guerrero ante el IEPC Guerrero. 

13 C. Yessica Gabriel Moreno 
Representante del Partido Sustentabilidad 
Guerrerense ante el IEPC Guerrero. 

14 C. Eugenio Ramírez Navarrete 
Representante del Partido Sustentabilidad 
Guerrerense ante el IEPC Guerrero. 

15 C. José Orlando Isidro Ramos 
Representante del Partido Alianza Ciudadana ante el 
IEPC Guerrero. 

16 C. Joel Gutiérrez Zamora 
Representante del Partido Encuentro Solidario 
Guerrero. 

17 C. Alan Ramírez Hernández 
Representante del Partido del Bienestar Guerrero ante 
el IEPC Guerrero. 
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18 C. Ulises de Jesús Jiménez Sánchez 

Representante del Partido Regeneración ante el IEPC 
Guerrero. 

19  C. Mijane Jiménez Salinas 
Representante del Pueblo Afromexicano ante el 
Consejo General del IEPC Guerrero. 

20 C. Rossibel Bello Mateo 
Representante de los Pueblos y Comunidades 
Originarias ante el Consejo General del IEPC 
Guerrero. 

21 C. Yenifer de la O Presteguí 
Asesora de la Representación de los Pueblos 
Afromexicanos ante el IEPC Guerrero. 

22 C. Karemi Sayuri Calleja Aguilar 
Auxiliar de la Representación de los Pueblos 
Afromexicanos ante el IEPC Guerrero. 

23 C. Marina Carranza Figueroa 
Consejera Estatal, Integrante Comisión de Género del 
Partido Acción Nacional. 

24 C. Tomasa Vázquez Bautista Consejera Estatal del Partido Acción Nacional. 

25 C. Victoria Escuen Ávila 
Secretaría de Promoción Política de la Mujer del 
Partido Acción Nacional. 

26 Lic. Mirtha de los Ríos Pereyra Secretaria de Vinculación del Partido Acción Nacional. 

27 C. Zenobia Tlacotempa Villanueva 
Tesorera del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional. 

28 C. Jaime Damaso Solís 
Secretario de Asuntos Indígenas del Partido Acción 
Nacional. 

29 C. Deyanira Uribe Cuevas 
Delegada de Mujeres en Movimiento Guerrero, 
Movimiento Ciudadano. 

30 C. Belkis Lorely Urióstegui Acosta Auxiliar del Partido Político México Avanza. 

31 C. Brisa Díaz Ayala 
Secretaria General del Partido Fuerza por México 
Guerrero. 

32 C. Nora Scarlet Ortega Moreno Partido Político Fuerza por México Guerrero. 

33 
 

C. Lizbeth Quiñones Torres 
Secretaria de Elecciones de Fuerza por México 
Guerrero. 

34 
 

C. Paola Rendón Ortiz  Partido Político Fuerza por México Guerrero. 

35 C. Rosa Mirta Hernández Nava  
Presidenta de la Comisión Estatal de Legalidad y 
Justicia de Fuerza por México Guerrero. 

36 
 

C. Karime García Gutiérrez 
Secretaria de la Mujer de Fuerza por México 
Guerrero. 

37 
 

C. Aurora Jiménez Escalante Partido Político Fuerza por México Guerrero. 

38 
 

C. Perla Francisca Martínez Hernández 
Secretaria General del Partido de la Sustentabilidad 
Guerrerense. 

39 
 

C. Dalia Vargas Bernal 
Secretaria Promotora de la Libertad, la Igualdad y la 
Solidaridad del Partido de la Sustentabilidad 
Guerrerense. 

40 C. Oguilve Martínez Sánchez 
Titular de la Comisión de Asuntos de la Mujer del 
Partido Alianza Ciudadana. 

41 C. María Guadalupe Barrera Mesino Secretaria Ejecutiva del Partido Alianza Ciudadana. 

42 C. Mitzi Yael Martínez Mendoza 
Secretaria de Comunicación del Partido Alianza 
Ciudadana. 
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43 C. Hilda de la Cruz Rosendo 
Integrante de la Secretaría de la Mujer del Partido 
Alianza Ciudadana. 

44 C. Ana Karen Domínguez Anica 
Representante Estatal de Red de Mujeres Desarrollo, 
Justicia y Paz, A. C. 

45 C. Beatriz Eslava Borja  Presidenta de Kanichee Eslava, A. C. 

46 C. Berenice Jáuregui Alarcón 
Coordinadora de Equidad de Género del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

47 C. Yolanda Mora Silva 
Jueza de Control y Enjuiciamiento Penal del Poder 
Judicial del Estado de Guerrero. 

48 
 

C. Felipa Gil Cortes Presidenta de Guerreras al Poder, A. C. 

49 C. Enrique Solano López 
Coordinador de Comunicación Frente Amplio 
Feminista, A. C. 

50 C. Roció Mirna Cerón Santos 
Acción Ciudadana para Generar Igualdad y 
Desarrollo Comunitario, A. C. 

51 C. Angélica Gutiérrez y Salgado  
Enlace Unidad de Género de Secretaría de Cultura 
Guerrero. 

52 C. Anna Lissette Guerra del Real 
Integrante de Red de Mujeres, Desarrollo, Justicia y 
Paz, A.C. 

53 C. Estefanía Leyva Sotelo 
Agente de Paz de Red Mujeres, Desarrollo, Justicia y 
Paz A. 

54 C. Lucero Sierra Rivera 
Agente de Paz de Red Mujeres, Desarrollo, Justicia y 
Paz A. 

55 C. Ofelia Flores Gálvez  Integrante de Agentes de Paz, A.C. 

56 C. Selene Beatriz Arrieta Solano Integrante de Agentes de Paz, A. C. 

57 C. Yuridia Santiago Rafael 
Perito interprete en lengua Me'phaa de Agentes de 
Paz, A. C. 
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Tema 1. Perspectiva de Género, impartido por la Dra. Natividad Cárdenas Morales el 
9 de octubre del 2023. 
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Tema 2. Violencia Política contra las Mujeres y marco normativo, impartido por la Mtra. Marisol Vázquez 

Piñón, el 11 de octubre de 2023. 
 

 

 
Tema 3. ¿Qué obligaciones tienen los partidos políticos en materia de violencia política?, impartido por la 

Mtra. Adriana Leonel de Cervantes Ascencio, el 12 y 13 de octubre de 2023 
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Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para conocimiento y efectos a que haya 

lugar. 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES
CONSEJERA ELECTORAL 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a 25 de octubre de 2023. 


